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SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 
INSTALACION DE CAÑERIAS DE DESAGOTE CALDERAS 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
  1.- Objeto  
 

2.- Obligaciones del Contratista. 
 

3.- Normas y Reglamentaciones. 
 

4.- Descripción del Suministro. 
 

5.- Documentación Técnica. 
 

6.- Implicancias. 
 

7.- Competencia técnica de los oferentes. 
 

8.- Certificado de Visita de Obra. 
  

9.- Plazo de ejecución. 
 

10.- Representante del contratista.  
 

11.- Inspección técnica de Obra.  
 

12.- Alcance de la prestación. 
 

13.- Limpieza de la obra. 
 

14.- Conformidad de Pliego. 
 
15.- Certificación y conformidad de los trabajos. 
 
16.- Garantía.    
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1.- Objeto   
 

El presente pliego, tienen por objeto establecer los requisitos mínimos para la provisión 
de materiales, tablero eléctrico, montaje e instalación de un tendido de cañerías de 
desagote para los sistemas achique las zonas de 1er y 2do subsuelo sectores playa y pozo 
de sala de calderas. 

Ubicado en la planta de Retiro de Casa de Moneda S.E. 

 
2.- Obligaciones del Contratista 
 

El Contratista deberá ejecutar los trabajos correspondientes a una instalación integral 
bajo la modalidad de entrega llave en mano de la obra, con el criterio de Ajuste Alzado. 
 
Será a cargo del Contratista toda tarea que, aunque no esté solicitada expresamente 
en el presente pliego se requiera para cumplir los objetivos solicitados. 
 
El Contratista declara conocer y aceptar todas las medidas de seguridad, y se 
compromete a seguir y a hacer seguir a su personal las indicaciones de los agentes de 
Seguridad de esta CECA, quienes supervisarán en todo momento los sectores donde 
se desarrollarán los trabajos, debiendo éstos, estar muñidos de la documentación 
correspondiente.  
Los horarios y procedimientos para todo tipo de tareas deberán ser acordados con la 
Inspección de obra de acuerdo a las necesidades y tiempos productivos, así como los 
procedimientos de seguridad implementados por nuestra Empresa debiendo siempre 
cumplir con indicaciones de la inspección de obra en orden a no interferir de manera 
alguna con las actividades de esta CECA, quien tendrá siempre y en todos los casos 
prioridad en la asignación de los recursos, así como la facultad de determinar los 
tiempos para realizar las actividades. 
 

3.- Normas y Reglamentaciones 
 

La totalidad de la obra deberá ajustarse y responder a la Ley 19.587 Seguridad e Higiene 
en el Trabajo y Decreto Reglamentario y a toda Ley o Reglamentación que pudiera 
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surgir hasta la fecha de finalización de la misma, sin que ello redunde en incremento 
de costo alguno del presupuesto acordado: 
   
Salvo las especificaciones particulares del pliego, los materiales y elementos, como así 
también los distintos procesos de fabricación deberán responder a normas reconocidas 
como: 
 
I.R.A.M. 
A.P.I. 
A.S.A 
A.S.M.E 
A.S.T.M. 
S.A.E. 
RAM 2507 (identificación de cañerías) 
ISO 4414/EN983 (potencia de fluido hidráulico) 
Normas internacionales de seguridad e higiene laborales según convenios OIT. 
La enumeración es ilustrativa y no limitativa 

 
4.- Descripción del Suministro 
 

De acuerdo a todo lo incluido en el pliego, planos, detalles y toda documentación 
abarcativa del presente contrato. 
La propuesta comprenderá todos los trabajos de provisión y montaje de elementos, 
cañerías, accesorios,  tablero eléctrico de Potencia, elementos de comando y 
maniobra, mano de obra, puesta en marcha, y lo necesario para realizar las 
respectivas instalaciones de 2 (dos) sistemas de achique, con todas las reglas del 
arte, incluyendo la provisión de cualquier trabajo accesorio o complementario que 
sea requerido para el completo y correcto funcionamiento y buena terminación de 
los mismos, estén o no previstos y especificados en el presente pliego de 
condiciones. 
Cualquier dificultad originada por circunstancias que se presenten en la obra o 
divergencia de interpretación del presente Pliego de Condiciones será resuelta por 
el Director de la obra. 

 
 4.A 1. Sistema de desagote pluvial de Playa 
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Se realizará un tendido de cañerías de 4” del tipo termofusión desde la salida del tanque 
acumulador que recolecta agua pluvial en playa primer subsuelo, físicamente ubicado en el 
segundo subsuelo (sala de calderas) donde se instalará un cuadro de bombas, (bombas 
provista por Casa de Moneda) que impulsarán el agua hacia un desagote ubicado en planta 
baja, mediante un nuevo tendido a realizar dentro del taller de calderas 2do SS.  
El cuadro de bombas debe tener sus llaves esféricas de corte y válvulas de retención 
correspondientes. 

4.A.2 Sistema de bombeo desagote Pluvial playa 

Se utilizará para tal fin 2 (dos)  bombas centrifugas horizontales Marca Tromba  modelo 
RTL N 3002 - 7,5 HP 2900 RPM. Dichas bombas tienen la capacidad de brindar un 
caudal de 32 m3/hs a 25 mts M.C.A, aspiración (axial) de Ø 2 1/2”, impulsión (Radial) de 
Ø 2” (Bridas ANSI 16.5)  de características nueva, sin uso, provista por S.E.C.M   

 

4.A.3. Instalación de Cañerías 

Se realizará mediante el tendido de cañerías nuevas, del tipo termofusion de 4”, 
desde la salida del tanque hacia las bombas y desdé las bombas hacia el desagote 
ubicado en planta baja.  Estimando 50 mts de cañerías. 
El cuadro de bombas debe tener todos los accesorios necesarios para tener un 
sistema de trabajo y un sistema de back up.  
Según Plano Anexo 100-03 
  

4.A.3.1Sistema de achique back up 
 

El contratista deberá proveer una bomba sumergible para que mediante una manga 
de aproximadamente 40 mts de longitud, se pueda mantener activo el sistema de 
achique, volcando hasta otro pozo alternativo el efluente, mientras los trabajos 
pertenecientes al presente servicio se encuentran en ejecución, dado que dicho 
tanque recibe agua pluvial permanentemente, de ahí la necesidad de un bombeo 
alternativo durante el curso de la obra. 
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4.A.3.2 Soportes  

El contratista deberá proveer soportería para la instalación de cañerías y el cuadro de 
Bombas. El mismo se solicitará un soporte a cada  1 (uno) mts de distancia. Dichos 
anclajes deberán estar pintados con pintura epóxica color negro.  

 

4.B 1. Sistema de desagote Pozo de sala de calderas. 
 

Se realizará un tendido de cañerías de 2 1/2” del tipo  termofusión desde la salida 
del pozo acumulador de agua perteneciente a al taller de calderas, ubicado en el 
segundo subsuelo donde se instalarán 2 bombas sumergidas, (provista por Casa de 
Moneda) que impulsarán el agua hacia un desagote ubicado en planta baja, que 
está bajo piso de taller en zona  calderas.  
El cuadro de las bombas sumergidas debe tener sus llaves esféricas de corte y 
válvulas de retención correspondientes.  

4.B.2 Sistema de bombeo desagote pozo de sala de calderas 

Se utilizará para tal fin 2 (dos) bombas sumergidas Marca Motorarg modelo 
DRTPRO3000T. Dichas bombas tienen la capacidad de brindar un caudal de 13 m3/hs 
a 26 mts M.C.A., de una descarga de  Ø 2”  de características nueva, sin uso, provista 
por S.E.C.M. 

 

4.B.3. Instalación de Cañerías 

Se realizará mediante el tendido de cañerías nuevas, del tipo termofusion de 2 1/2” 
desde la salida de las bombas sumergibles hacia el desagote ubicado en planta baja. 
Estimamos unos 70 mts de cañería. 
El cuadro de bombas debe contar con todos los accesorios necesarios para tener un 
sistema de trabajo y un sistema de back up.  
Según Plano Anexo 100-02 

  
4.B.3.Sistema de achique back up 
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El contratista deberá proveer una bomba sumergible para que mediante una manga 
de 20 mts de longitud, se pueda mantener activo el trabajo de achique, volcando 
hasta otro pozo alternativo el efluente, mientras los trabajos pertenecientes al 
presente servicio se encuentran en ejecución, dado que dicho tanque recibe agua 
pluvial permanentemente, de ahí la necesidad de un bombeo alternativo durante el 
curso de la obra. 

 

4.C.1. Instalación eléctrica 

Se montará un tablero eléctrico donde se alojarán los componentes necesarios para la 
alimentación de los 2 sistemas de bombeo y el sistema de comando automático de 
arranque y parada del servicio. Según Plano Anexo 100-01 

La conducción eléctrica deberá ser dimensionada según los consumos requeridos por 
las bombas a utilizar, el tendido será de “3 Fases + tierra”, cable del tipo Afumex 
antillama, o de similares características.  

Se deberá colocar bandejas eléctricas para transportar el tendido eléctrico hasta los 
sistemas de bombeo.  

La fuerza motriz para el tablero a instalar se tomará de un tablero existente ubicado en 
el mismo taller donde se instalarán las nuevas bombas.  

 

4.C.2. Componentes eléctricos  

El tablero deberá tener como mínimo los siguientes elementos: 

 Led de testigo de Fase 
 Led de testigo de prendido de bomba (Bomba 1 o bomba 2) 
 Sistema de prendido manual de bomba  
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 Un sistema automático de selección, según un temporizador, de bomba que 
trabajará con un sensor de nivel, que el mismo indicará el arranque y parada de las 
bombas 

 Térmicas Correspondiente para cada bomba 
 Guarda motores para cada bomba  
 Contactores correspondiente a cada Bomba 

 

4.D.1 Trabajos albañilería 

El contratista estará a cargo de realizar las paces de Loza para acceder al desagüe 
ubicado en planta baja y sellar e impermeabilizar el mismo al finalizar la instalación. A 
su vez estará a cargo de todo tipo de trabajo de albañilería para realizar una correcta 
instalación de caños según todas las reglas del arte. 

4.E.1 Retiro de materiales de la instalación 

Al finalizar el nuevo tendido de cañerías, el proveedor deberá remover las viejas 
cañerías de hierro negro que vinculaban al sistema. Todo el material de descarte será 
retirado por la contratista del sector y se llevará hasta el nivel de subsuelo donde esta 
sociedad indicará el lugar de disposición final.  
 

 
    

  4.F. Condiciones Previas 
 
  4.F.1. Etapa de Ofertas  
 

Los oferentes deberán presentar junto con la oferta económica, un detalle de la obra 
solicitada, indicando las marcas y modelos de accesorios y componentes que 
intervengan en el global de la obra, como ser marcas y modelos del equipamiento 
ofrecidos, accesorios, cañerías, válvulas esféricas, características del cableado de FM, 
interruptores, bandejas, cañerías y todo lo que para cada oferente resulte aclaratorio 
de la instalación que se propone. 
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  4.F.2. Etapa de orden de compra emitida y previo al inicio de la obra 
 

 En forma previa a la fecha de inicio de la obra, el proveedor deberá presentar: 
 
 El orden y desarrollo de los trabajos mediante un diagrama de Gantt, enunciando 

todas las tareas a realizar, fecha de inicio y finalización de las mismas.  
  Para un completo y correcto funcionamiento y buena terminación de los mismos.  

 
5.- Documentos del Concurso 

 
Los documentos del Concurso a ser tenidos en cuenta para la preparación y 
presentación de sus respectivas Propuestas son: 
 

 PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
A partir de la adjudicación de la O.C. también formarán parte del contrato la 
documentación que a continuación se detalla: 
 

 La oferta del contratista. 
 Las aclaraciones que puedan haber sido formuladas por la Dirección de Obra en el 

curso de la licitación. 
 El acta de "inicio de obra". 
 Los planos y planillas que confeccione el contratista y sean aprobados por la Dirección 

de Obra y los complementarios de la misma que entregue durante la ejecución de la 
obra. 

 Las órdenes de servicio, las notas de pedido del contratista, la correspondencia 
intercambiada con la Dirección de Obra.  

6.- Implicancias 
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La sola presentación de la Propuesta implica el pleno conocimiento y aceptación total 
e irrevocable por parte del oferente de los términos y condiciones de todos los 
documentos del Concurso, así como el compromiso por parte del Contratista de 
ejecutar los trabajos a los precios y en los plazos estipulados en la Propuesta,  
El método de contratación será Ajuste Alzado, es decir que no se ha contemplado, la 
existencia de adicionales.  
El contratista acepta el Reglamento de Compras de Casa de Moneda S.E.  
Se invita por lo tanto a los Contratistas a examinar las instalaciones, las condiciones de 
trabajo, y todo dato o circunstancia que pueda influir en el precio o las condiciones de 
ejecución de la obra.  
La realización de las tareas siempre estará condicionada a no afectar la operatividad 
de equipos e instalaciones; debiendo preverse trabajos fuera de los horarios de 
producción en caso de ser necesario. 
El contratista deberá practicar un prolijo reconocimiento del lugar de trabajo, debiendo 
prever las circunstancias a que se ajustará el desarrollo de los trabajos, con el objeto 
de no entorpecer la actividad de la planta y reducir a un mínimo la interferencia de los 
trabajos sobre la misma. 
El contratista proveerá Dirección Técnica, supervisión, Mano de Obra común y 
especializada, Herramientas, Equipos completos y todo cuanto sea necesario para la 
correcta ejecución del trabajo; Como así también del buen funcionamiento de la 
instalación, aunque no estuviera especificado en el pliego. 

 
7.- Competencia Técnica de los Oferentes 

 
Todo oferente deberá acreditar capacidad técnica satisfactoria a la especialidad que 
corresponda a la obra que se cotiza. 
En las ofertas, se deberá presentar antecedentes de obras similares realizadas dentro 
de los últimos 5 años, para lo cual deberá adjuntar: 
Por lo menos 3 Certificados de Servicios otorgados por Organismos Contratantes. 
Listado de Principales Clientes y datos de Contacto de los mismos. 
Se deberá disponer la posibilidad de visita a obras de características similares. 
Casa de Moneda podrá solicitar referencias técnicas de los trabajos ejecutados, como 
así también antecedentes del técnico encargado de la dirección de obra.  
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7.a –  Personal a cargo de la Contratista 
 

El personal que afecte EL PRESTADOR a sus tareas deberá cumplir las siguientes 
exigencias: 
 No ser agentes al servicio del Estado. 
 Contar con dieciocho (18) años de edad cumplidos como mínimo, excepto el 

Responsable (Supervisor especializado en la materia) cuya edad como 
mínimo será de veintiún (21) años cumplidos. 

 Contar con ropa de trabajo de uso obligatorio y con identificación de la 
empresa contratista que deberá exhibir permanentemente. La indumentaria 
de trabajo deberá ser provista por la Empresa contratista, responderá a un 
mismo color, tipo y modelo. 

 
 
7.b  Requisitos de Higiene y Seguridad. 
 

Cada oferente detallara en la oferta técnica los datos del responsable de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo que designe; informando, nombre completo, número 
telefónico, número de matrícula y colegio en el cual está matriculado. El oferente 
deberá cumplir con las normas establecidas en la Ley de Higiene y Seguridad N° 
19.587/72 y su Decreto Reglamentario N° 351/79, como así también con la Ley de 
Riesgo de Trabajo N° 24557/95. 
El oferente adjuntará en su oferta la metodología operativa o procedimiento de 
trabajo que desarrollará para la prevención de riesgos de las tareas a realizar, este 
será considerado como requisito esencial que el/los oferentes cuenten con la 
siguiente documentación: 
Certificado de Sistema de Gestión Integrado Normas ISO 9001/2015 ISO 14001/2015. 
Certificado del IERIC vigente al momento de la apertura. 

 
Una vez adjudicada la Obra, la empresa, deberá dar cumplimiento a la siguiente 
documentación: 

 
 Nota membretada de la empresa con el listado personal a ingresar, detallando 

(nombre, apellido y CUIL) 
 Certificado de cobertura de ART. 
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 Cláusula de NO repetición a favor de S.E. Casa de Moneda, en forma mensual de 
acuerdo a la vigencia de la orden de compra. 

  Nómina de personal asegurado en la ART, en forma mensual de acuerdo a la 
vigencia de la orden de compra. 

 Programa de seguridad de corresponder Res. 51/97 – 319/99, aprobado por la ART 
y el responsable de Higiene y seguridad. 

 Constancia de entrega de EPP del personal en los últimos 6 (seis) meses. 
 Constancia de Capacitación del personal en los últimos 6 (seis) meses. 
 protocolo para la prevención de COVID-19. 

 
En el caso de que alguna de las personas a ingresar sea autónomo/ monotributista, 
deberá Presentar: 
 Constancia de monotributo/autónomo, con el pago del mismo al día. 
 Póliza de seguro de accidentes personales por un monto de $500.000 y certificado 

de cobertura vigente. 
 Procedimiento de trabajo seguro. 
 DDJJ covid-19 

 
La empresa que resulte adjudicataria, deberá comunicarse con la Gerencia de 
Seguridad Higiene y Medio Ambiente, para el envío de la documentación al mail: 
seguridadehigiene@casademoneda.gob.ar, quien aprobara la misma de acuerdo a la 
tarea a desarrollar, como así también el ingreso. 
Los residuos peligrosos que se generen deberán ser trasladados y tratados por la 
contratista de acuerdo a la legislación vigente y entregar a Casa de Moneda el 
certificado de disposición final correspondiente. 
Los residuos que se generen por la actividad, deberán ser trasladados, ubicados y 
dispuestos por la contratista de acuerdo al procedimiento de Casa de Moneda. 

 
 
8.- Certificado de Visita de Obra 

 
El oferente deberá efectuar visitas al lugar de las obras, a fin de examinar por su cuenta 
las condiciones en que recibirá la obra y el estado actual de la misma, constituyendo 
este, un requisito esencial de cumplimiento obligatorio y excluyente. 
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El certificado de visita de obra deberá ser presentado junto con la oferta; el mismo 
será extendido por la Gerencia de Ingeniería de Planta en el momento de la visita. 
Las visitas podrán efectuarse 10 (diez) días antes de la fecha de apertura, en el horario 
de 10 a 17 hs. y deberán coordinarse con 72 hs. de anticipación. 

 
9.- Plazo de Ejecución 
 

Será de 60 (sesenta) días, a partir de la recepción de la Orden de Compra y/o 
comunicación efectiva de adjudicación de la misma. 
En forma previa a la iniciación de las actividades, el contratista presentará un Plan de 
Trabajo detallado indicando los tiempos dedicados a la ejecución de las distintas etapas 
de la obra, tomando en cuenta el mismo, para la pre adjudicación. 
Casa de Moneda se reserva el derecho de modificar este orden como crea conveniente; 
considerando oportunamente la demora para el plazo de entrega de obra. 
El contratista deberá contar con equipos independientes de trabajo, que aseguren la 
simultaneidad de tareas según el plan aprobado. 

 
10.- Representante del Contratista 

 
El Contratista mantendrá en obra con carácter de permanente un representante técnico 
de demostrable solvencia técnica; que además de las funciones implícitas al cargo, 
cumpla las funciones de coordinador con la inspección y autorizado a recibir 
indicaciones por parte de la Inspección de Obra. 
El profesional deberá permanecer en la obra en el horario en el que se desarrollen las 
tareas y estará dispuesto cuando se requiera su presencia por razones operativas o de 
proyecto, siendo el único interlocutor válido y quien recibirá y enviara las ordenes de 
servicio. 

 
 
 
11.- Inspección Técnica de Obra 

 
Casa de Moneda designará inspectores, que en cualquier momento tendrán derecho 
de acceso a los establecimientos del contratista y/o sub-contratista, para la verificación 
de los trabajos, a fin de que se ajusten a lo convenido. 
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El resultado satisfactorio de las inspecciones, no eximirá a la contratista de la plena 
responsabilidad de los resultados. 
La relación: Inspección de obra - Empresa Contratista se realizará de la siguiente 
manera: 
A partir de la fecha estipulada como iniciación de obra hasta su finalización, se 
confeccionarán actas, donde se asentarán las irregularidades, cambios, y cualquier 
notificación perteneciente a la inspección de obra y a la contratista respectivamente. 
De cada acta se realizarán dos copias firmadas por ambas partes, las cuales pasarán a 
integrar la carpeta de la Obra y serán incorporadas al expediente. 
 

12.- Alcance de la prestación 
 

El contratista realizará toda tarea que no estando especificado sea necesario para 
garantizar la ejecución correcta de los trabajos y por ende una buena terminación, 
desde el punto de vista técnico y estético. 
El Contratista deberá indicar oportunamente las tareas en cuestión a la Inspección de 
obra y las mismas se asentarán mediante actas. 
 

13.- Limpieza de la obra 
 

La Adjudicataria será responsable del retiro de todos los residuos de obra provenientes 
de las tareas desarrolladas, fuera del predio de la Casa de la Moneda, cumpliendo con 
todas las reglamentaciones legales vigentes. 

 
Todos los trabajos de limpieza son por cuenta de la Adjudicataria, quién deberá proveer 
el personal, las herramientas, los enseres y los materiales que sean necesarios para una 
correcta ejecución de los mismos.  

 
Todos los locales se limpiarán íntegramente siguiendo las precedentes instrucciones y 
las que en su oportunidad pudiera indicar la Inspección de Obra. 
La limpieza de la obra se ejecutará permanentemente, con el objeto de mantener libre 
de materiales, excedentes y residuos que molesten la ejecución de los trabajos y 
comprometan la seguridad de los operarios o de las tareas. 

 
Los lugares de trabajo, deberán quedar al finalizar cada jornada, en perfectas 
condiciones de orden e higiene. 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
E.T. G.I.P. N° 413/22 

FECHA: 18/07/2022 

INSTALACIÓN DE CAÑERIAS DE DESAGÜE DE 
CALDERAS 

  

 
Art. Nº  
51233688 y 51233696 
 

 

14 
 
 
 
 

Una vez terminadas las Obras, el Contratista realizará una limpieza de carácter general, 
que contemple las partes del terreno circundante que fueran afectadas por las obras, 
incluyendo el retiro de todos los materiales, enseres, maquinarias u otros que hubieran 
sido utilizados en la obra.  
Cualquier indicación de la inspección de Obra respecto de los materiales, limpieza de 
los sectores, ordenamiento de la obra, arreglo de andamios y equipos, será cumplida 
de inmediato por el Contratista. 

 
14.-Conformidad de Pliego 
 

Estas Especificaciones Técnicas, forman parte integral del contrato, cualquier alteración 
al mismo, deberá ser conformada por la Gerencia de Ingeniería de Planta, previo a la 
apertura de las ofertas. 

 
15.- Certificación y conformidad de los trabajos 
 

Al finalizar los trabajos el personal de Casa de Moneda asignado como dirección de obra junto 
con el Adjudicatario realizarán los controles de los sistemas instalado, verificando su correcto 
funcionamiento, detalles y terminaciones de todos los trabajos realizados.  
Donde se confeccionará un certificado de Conformidad de la obra. 

16. – Garantía 
 

Correrá durante el período de 1 (un) año a partir de la recepción de la obra, durante 
el cual el Contratista será responsable y se hará cargo de las reparaciones originales 
por defecto o desperfecto provenientes de la mala calidad y/o la ejecución deficiente 
de los trabajos u otros que origine su uso. 
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